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RESPUESTA: 

 

En relación con las preguntas de referencia, se informa que el Ministerio de 
Sanidad, Consumo y Bienestar Social trabaja en la actualidad en la modificación de la 

siguiente normativa que reglamenta las materias sobre las que versan las presentes 
iniciativas:  

 Real Decreto 1907/1996, de 2 de agosto, sobre la publicación y promoción 
comercial de productos, actividades o servicios con pretendida finalidad 

sanitaria. En la regulación se incluirán los actos que conlleven la publicación 
o promoción comercial de productos, actividades o servicios con pretendida 

finalidad sanitaria así como la utilización de Internet o redes sociales que 
conlleven esa publicación o promoción comercial. 

 Real Decreto 1416/1994, de 25 de junio, por el que se regula la publicidad de 

medicamentos de uso humano. El objeto es reforzar el régimen de sanciones 
relativas a la publicidad de un medicamento que no haya obtenido la 
correspondiente autorización de comercialización. 

 Real Decreto 1277/2003, de 10 de octubre, por el que se establecen las bases 

generales sobre autorización de centros, servicios y establecimientos 
sanitarios. Se abordará así, entre otros asuntos, la necesidad de que las 

personas sean informadas del conocimiento y de la evidencia científica de 
las pseudoterapias que se ofrecen en centros sanitarios no pertenecientes al 
Sistema Nacional de Salud.  
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